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Cordial saludo, 

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como
memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicaƟvo
siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados AdministraƟvos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: carlos jose herrera castaneda <chepelin@hotmail.fr>
Enviado: jueves, 29 de junio de 2023 16:44
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: noƟficacionescundinamarcalqab@gmail.com <noƟficacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Asunto: Contestación dda pso 2023-00036 Juz 16 AdƟvo

Cordial saludo 

Por medio del presente remito la contestación de la demanda correspondiente al proceso que se idenƟfica a
conƟnuación, en calidad de apoderado de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.

AƩe

Carlos Herrera 
C.C. 79.954.623 de Bogotá
T.P. 141.955 del C.S. de la J.

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGJmOGEyZDFiLW...

1 de 2 29/06/2023, 4:49 p. m.
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DEMANDANTE: CLAUDIA BIBIANA BARRAGAN SIERRA

DEMANDADO: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

MEMORIAL DIRIGIDO A: JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGJmOGEyZDFiLW...

2 de 2 29/06/2023, 4:49 p. m.



1 
 

Bogotá D.C. 

 

Señores 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA  

E.   S.  D. 

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CLAUDIA BIBIANA BARRAGÁN SIERRA 

DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-SECRETARÍA 

DE EDUCACION DE BOGOTÁ 

EXPEDIENTE: 2023-00036-00 

 

CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA, identificado con la C.C. No. 79.954.623 

de Bogotá y T.P. No. 141.955 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado 

de la parte demandada SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ conforme 

al poder que me fuera conferido, por medio del presente escrito y estando 

dentro del término legal, procedo a contestar la demanda promovida en los 

siguientes términos: 

I 

A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones y condenas de la 

demandante por carecer de fundamentos de hecho y de derecho en los 

siguientes términos: 

 

DECLARACIONES 

 

1. Me abstengo de realizar pronunciamiento alguno respecto a esta 

declaración teniendo en cuenta que va dirigida a que la se declare la 

existencia del acto ficto o presunto por el silencio del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL - FONPREMAG respecto del pago de las cesantías, 

entes autónomos e independientes de la entidad que represento. 

2. Me abstengo de realizar pronunciamiento alguno respecto a esta 

declaración teniendo en cuenta que va dirigida a que la se declare la 

existencia del acto ficto o presunto por el silencio del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL - FONPREMAG respecto del pago de las cesantías, 

entes autónomos e independientes de la entidad que represento. 

3. Me abstengo de realizar pronunciamiento alguno respecto a esta 

declaración teniendo en cuenta que va dirigida a que la se declare la 

existencia del acto ficto o presunto por el silencio del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL - FONPREMAG respecto del pago de las cesantías, 

entes autónomos e independientes de la entidad que represento. 

 

CONDENAS 

 

1. Me abstengo de realizar pronunciamiento alguno respecto a esta 

declaración teniendo en cuenta que va dirigida a que la se declare la 

existencia del acto ficto o presunto por el silencio del MINISTERIO DE 
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EDUCACION NACIONAL - FONPREMAG respecto del pago de las cesantías, 

entes autónomos e independientes de la entidad que represento. 

2. Me abstengo de realizar pronunciamiento alguno respecto a esta 

declaración teniendo en cuenta que va dirigida a que la se declare la 

existencia del acto ficto o presunto por el silencio del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL - FONPREMAG respecto del pago de las cesantías, 

entes autónomos e independientes de la entidad que represento. 

3. Me abstengo de realizar pronunciamiento alguno respecto a esta 

declaración teniendo en cuenta que va dirigida a que la se declare la 

existencia del acto ficto o presunto por el silencio del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL - FONPREMAG respecto del pago de las cesantías, 

entes autónomos e independientes de la entidad que represento. 

4. Me abstengo de realizar pronunciamiento alguno respecto a esta 

declaración teniendo en cuenta que va dirigida a que la se declare la 

existencia del acto ficto o presunto por el silencio del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL - FONPREMAG respecto del pago de las cesantías, 

entes autónomos e independientes de la entidad que represento. 

5. Me abstengo de realizar pronunciamiento alguno respecto a esta 

declaración teniendo en cuenta que va dirigida a que la se declare la 

existencia del acto ficto o presunto por el silencio del MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL - FONPREMAG respecto del pago de las cesantías, 

entes autónomos e independientes de la entidad que represento. 

6. Me opongo a la eventual condena en costas procesales y agencias en 

derecho invocado por la demandante y solicito se absuelva a la entidad 

que represento, de todos y cada uno de los cargos mencionados.  

 

 

II 

A LOS HECHOS 

 

Doy respuesta a cada uno de los hechos de demanda en el mismo orden de 

su formulación así: 

 

AL PRIMERO.-No es un hecho, sino un recuento normativo. No obstante, es 

afirmativo el enunciado. 

 

AL SEGUNDO.-No es un hecho, sino un recuento normativo. No obstante, es 

afirmativo el enunciado. 

 

AL TERCERO.-Es una afirmación cierta, acorde con los medios de prueba 

documentales aportados al proceso. 

 

AL CUARTO.- Es una afirmación cierta, acorde con los medios de prueba 

documentales aportados al proceso; en este sentido, tal como lo indica el 

extremo actor, el acto de reconocimiento fue expedido en tiempo por parte 

de mi representada, si tenemos en cuenta que la solicitud se presentó el día 

02 de octubre de 2020 y el día 14 de octubre del mismo año mi representada 

expidió el acto administrativo de reconocimiento y lo notificó el día 22 

 

AL QUINTO.-No me consta tal y como se propone. Las condiciones que 

señala la parte actora deberán ser demostradas por ella, además, teniendo 

en cuenta que es otra entidad que esta llamada en juicio y deberá ser esta 
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quien acredite o desvirtúe el dicho de la demandante en este hecho. 

 

AL SEXTO.-No es un hecho, sino la transcripción de la norma objeto de 

controversia. 

 

AL SÉPTIMO.- No es un hecho, sino la transcripción de la norma objeto de 

controversia. 

 

AL OCTAVO-No es cierto que mi representada haya expedido el acto de 

reconocimiento por fuera de término, de acuerdo con los medios de prueba 

documentales obrantes en el proceso es claro que, entre la fecha de la 

solicitud, expedición del acto y su notificación no se excedieron los límites 

legales parta tales efectos. 

 

AL NOVENO.-No me consta tal y como se propone. Las condiciones que 

señala la parte actora deberán ser demostradas por ella, además, teniendo 

en cuenta que es otra entidad que esta llamada en juicio y deberá ser esta 

quien acredite o desvirtúe el dicho de la demandante en este hecho. 

 

AL DÉCIMO.-Es una afirmación cierta, acorde con los medios de prueba 

documentales aportados al proceso. 

 

 

III 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 
RÉGIMEN LEGAL DE LAS PRESTACIONES DE LOS DOCENTES. 

 

Desde la expedición de la Ley 812 de 2003 por la cual se aprueba el Plan 

Nacional de Desarrollo 2003, se consagró en su artículo 81 lo siguiente: 

 
"El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, 

es el establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 

 

El Gobierno Nacional buscará la manera más eficiente para administrar los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, para lo 

cual contratará estos servicios con aplicación de los principios de celeridad, 

transparencia, economía e igualdad, que permita seleccionar la entidad 

fiduciaria que ofrezca y pacte las mejores condiciones de servicio, mercado, 

solidez y seguridad financiera de conformidad con lo establecido en el 

artículo 3o de la Ley 91 de 1989. En todo caso el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio se administrará en subcuentas 

independientes, correspondiente a los recursos de pensiones, cesantías y 

salud.” 

 

Por su parte el artículo Art 2° y 3° de la Ley 91 de 1989 a través de la cual se 

crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, refiere a la 

forma como se asumirán las obligaciones prestacionales de los docentes, 

entre la nación y los entes territoriales, de la siguiente manera: 

 
Artículo 2º.- De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación y las 

entidades territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones prestacionales 

con el personal docente, de la siguiente manera: 
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(…) 

 

5.- Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se 

causen a partir del momento de la promulgación de la presente Ley, son de 

cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio; pero las entidades territoriales, la Caja Nacional de 

Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las entidades que hicieren sus 

veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta la fecha de 

promulgación de la presente Ley a dicho personal, por concepto de las 

prestaciones sociales no causadas o no exigibles.  

 

Artículo 3°.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados 

por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado 

tenga más del 90% del capital.  

 

Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato 

de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el 

debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo 

del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma 

fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se 

generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de 

Educación Nacional. 

 

El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación 

descentralizada de los servicios en cada entidad territorial sin afectar el 

principio de unidad." (Subrayado fuera de texto). 

 

En el Art 5° ibidem por su parte se establecen los objetivos de esta entidad 

de la siguiente manera: 
 

Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá 

los siguientes objetivos: 

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 

2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que 

contratará con entidades de acuerdo con instrucciones que imparta el 

Consejo Directivo del Fondo. 

3.- Llevar los registro contables y estadísticos necesarios para determinar el 

estado de los aportes y garantizar un estricto control del uso de los recursos y 

constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir todas 

las obligaciones que en materia prestacional deba atender el Fondo, que 

además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el 

presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 

4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que 

le corresponden e igualmente transfiera los descuentos de los docentes. 

5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de 

Prestaciones del Magisterio, cumplan oportunamente con el pago de sus 

obligaciones 

 

DE LAS CESANTIAS 
 

Sobre el particular la Ley 91 de 1989 en su Art 15 prevé la forma en la que el 

Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio debe cancelar las cesantías 

al personal docentes, el cual señala lo siguiente: 
 

Artículo  15º.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero 

de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

 

(…) 
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3.- Cesantías: 

A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio 

equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o 

proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el último salario 

devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso 

contrario sobre el salario promedio del último año.  

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los 

docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo 

con respecto a las cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará 

un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre 

de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la 

suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación 

de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de 

captación del sistema financiero durante el mismo período. Las cesantías del 

personal nacional docente, acumulados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 

públicos del orden nacional. 

La Ley 244 de 1995, fija el término para el pago oportuno de las cesantías 

para los servidores públicos y establece las respectivas sanciones en el no 

cumplimiento de dichos plazos de la siguiente manera: 

 
Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación 

de la solicitud de la liquidación de las Cesantías Definitivas, por parte de los 

servidores públicos de todos los órdenes, la entidad patronal deberá expedir 

la Resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la 

Ley. 

Parágrafo.- En caso de que la entidad observe que la solicitud está 

incompleta, deberá informárselo al penitenciario dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes al recibo de la solicitud, señalándole expresamente qué 

requisitos le hacen falta anexar. 

Una vez aportados los requisitos faltantes, la solicitud deberá ser resuelta en los 

términos señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la fecha de la cual quede en 

firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las Cesantías 

Definitivas del servidor público, para cancelar esta prestación social. 

Parágrafo.- En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores 

públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, 

al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga 

efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no 

cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la 

entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la 

mora en el pago se produjo por culpa imputable a éste. 

 
Normatividad anterior modificada y adicionada por la Ley 1071 de 2006, 

norma esta última que establece: 

 
Artículo 4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o 

parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella 

que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá 

expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos 

determinados en la ley. 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta 

deberá informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles 
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siguientes al recibo de la solicitud, señalándole expresamente los documentos 

y/o requisitos pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud 

deberá ser resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este 

artículo. 

 

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo 

máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en 

firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías 

definitivas o par ciales del servidor público, para cancelar esta prestación 

social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales 

de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus 

propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo 

hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará 

acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin 

embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se 

demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este 

 

DE LA INTERVENCION EN DE LA SECRETARIA DE EDUCACION EN EL TRAMITE DE 

RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LAS CESANTIAS 

 

Téngase en cuenta que en el Decreto 2831 de 2005 previó la gestión que 

estaba a cargo de las Secretarias de Educación respecto a las prestaciones 

sociales de los docentes de la siguiente manera: 

 
ARTÍCULO 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, 

la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a través de 

las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la 

dependencia que haga sus veces. Para tal efecto, la secretaría de educación de la 

entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el 

docente deberá:  

1. Recibir y radicar en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 

reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad 

fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

2. Expedir con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos 

del Fondo y conforme a los formatos únicos por ésta adoptados, certificación de 

tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente.  

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de 

los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad 

fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación 

descrita en el numeral anterior del presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 

administración los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a 

cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las 

normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya 

lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la Ley.  

5. Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de 

reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de éste, junto con la respectiva 

constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a 

que éstos se encuentren en firme. 

 PARAGRAFO PRIMERO: Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean 

interpuestos contra las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento 

aquí. establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan 

adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, 

fiscal y penal a que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de 
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la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos de tal 

Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo.  

 

ARTÍCULO 4°. Trámite de solicitudes, El proyecto de acto administrativo de 

reconocimiento de prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad 

que haga sus veces, de la entidad territorial certificada a cuya planta docente 

pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será remitido a la sociedad fiduciaria 

que se encargue del manejo de los recursos del Fondo para su aprobación. Dentro de 

los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad 

fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de su 

decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación. 

 

ARTÍCULO 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad 

fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el 

secretario de educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y 

con las formalidades y efectos previstos en la Ley. 

 

Así mismo el Art 56 de la Ley 962 de 2005, “Ley Anti trámites” previo lo que 

referente a la racionalización de tramites respecto al Fonpremag: 

 
ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que 

pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 

reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 

resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado 

por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada 

correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 

administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la 

firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. 

 

JURISPRUDENCIA APLICABLE 
 

Sobre particular se debe traer a colación un pronunciamiento reciente e 

imperante en los estrados judiciales donde se zanjó la discusión respecto de 

la entidad que debe responder por la sanción moratoria, teniendo en 

cuenta que todas las llamadas en juicio proponían la excepción previa de 

falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

Así es, que en providencia del 25 de septiembre de 20171 dentro del 

radicado interno (1669-15) el H. Consejo de Estado, sección Segunda se 

estableció lo siguiente: 
 

“…7.2.2.2 Entidad responsible del reconocimiento dey pago de la sancion moratoria 

 

En el caso de los docentes oficiales afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, es la ación –Ministerio de Educacion Nacional, con cargo a los 

recursos del citado fonco, la entidad obligada del reconocimiento y apgo de la 

sancion moratorio por el desembolso tardío de las cesantias. Veamos: 

 

- Mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 

contable y estadística, que si bien es cierto no tiene personería jurídica, está adscrita al 

Ministerio de Educacion Nacional, cuya finalidad entre otras, es el apgo de las 

prestaciones sociales de los docentes. 

 
1 Consejo De Estado. Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero 

Ponente: William Hernández Gómez. Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecisiete (2017). 
radicación número: 73001-23-33-000-2013-00638-01(1669-15). actor: Luz Marina Cruz Londoño. Demandado: 
Nación – Ministerio De Educación Nacional – Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio Y 
Municipio De Ibagué 
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- Por su parte, el Decreto 3752 de 2003 regló el proceso de afliación de los docentes al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y señaló en su artículo 4° los 

requisitos de afiliación del personal docente de las entidades territoriales y en su 

artículo 5° el trámite de afiliación, artículos de los cuales se desprende que el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará las cesantías. 

- A su vez, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 señala que las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales serian reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, mediante la aprobación del proyecto de 

resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual en todo caso debe ser 

elaborado por el Secretario de Educación de la entidad territorial certificada 

correspondiente a la que se encuentre vinculado el docente, sin despojar al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de la competencia para reconocer y 

pagar las prestaciones de los docentes oficiales. 

 

Por lo tanto, es con cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

que se cubren tanto las cesantías de los docentes afiliados a este, como la sanción 

moratoria que se cause por su no pago oportuno, sin que tenga responsabilidad 

alguna el ente territorial, quien solo actúa a nombre del fondo…” 

 

De acuerdo a la jurisprudencia en cita se tiene que la entidad que debe 

hacer frente a las pretensiones sobre la sanción moratoria por 

extemporaneidad en el pago de las cesantías es la Nación- Ministerio de 

Educación Nacional – Fonpremag con sus propios recursos y no la entidad 

territorial como lo ha venido sosteniendo dicho ente en sus argumentos de 

defensa y ello acoge fuerza cuando esta misma Corporación dentro de este 

mismo caso declara probada la excepción de fondo de inexistencia de la 

obligación propuesta por la  entidad territorial. 

 

Además, debe solicitarse de manera respetuosa se tenga en cuenta al 

momento de proferir el fallo, la reciente sentencia de unificación CE-SUJ-SII-

012-2018 de 18 de julio de 2018, número interno 4961-2015, que sobre el tema 

fijo las siguientes pautas sobre la responsabilidad del ente territorial: 

 
“3.2.1. Existencia de normas reglamentarias que regulan el reconocimiento de 

la cesantía en el sector docente. 

 

116. Se precisa que en relación con los docentes oficiales, la Ley 962 de 2005 

«Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de 

los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos», 

previó en su artículo 56 que las prestaciones sociales de los afiliados al 

FOMAG, serán reconocidas y pagadas por dicho fondo, mediante la 

aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre los 

recursos de este patrimonio autónomo, el cual en todo caso debe ser 

elaborado por el Secretario de Educación de la entidad territorial certificada 

correspondiente a la que se encuentre vinculado el docente. 

 

(…) 

 
OCTAVO: A título de restablecimiento del derecho, condenar a la Nación, 

Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, al reconocimiento y pago de un día de salario por cada día 

de retardo, a título de la sanción moratoria prevista en la Ley 1071 de 2006, 

desde el 27 de junio de 2013 hasta el 7 de agosto de 2014, la cual se liquidará 

con base en la asignación básica devengada por el actor para la anualidad 

de 2012, por las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

DEL.CASO EN CONCRETO 

 



9 
 

Analizada en conjunto la normatividad referida anteriormente, es claro para 

esta parte que la entidad que represento si bien interviene en la elaboración 

o proyección del acto administrativo en este caso del reconocimiento de las 

cesantías ya sea parciales o definitivas, es el Fondo Nacional de Prestaciones 

del Magisterio quien aprueba el mismo y la Fiduprevisora como 

administradora de esa cuenta especial y a quien compete el análisis sobre el 

pago de las cesantías, en esa medida la única intervención que efectúa la 

entidad territorial llamada a juicio de acuerdo con la Ley anti tramites es en 

la elaboración y remisión del acto administrativo que en ultimas es aprobado 

como en el caso de autos por el Fondo quien tiene a su cargo el pago de 

estas prestaciones sociales de los docentes. 

 

Por lo que en esa medida la entidad que represento no esta llamada ni 

obligada a responder por lo pretendido en este juicio por la parte 

demandante. 

 

III 

EXCEPCIONES 

 

 

Como consecuencia de los presupuestos expuestos en el capítulo que 

precede, me permito proponer las siguientes excepciones de fondo: 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.-  

 

Excepción que tiene como fundamento los siguientes argumentos: 

 

Si bien es cierto la excepción de la legitimación en la causa por pasiva, en 

este tipo de procesos no constituye excepción de fondo solicito se tenga en 

cuenta que la Secretaria de Educación Distrital no es quien autoriza ni 

determina a quien ni cómo debe reconocerse la cesantías parciales o 

definitivas.  Es la Fiduciaria la Previsora S.A. 

 

Legitimación de hecho en la causa se entiende como la relación procesal. 

La cual establece que se entre el demandante y el demandado por 

intermedio de la pretensión procesal; es decir es una relación jurídica nacida 

de la atribución de una conducta, en la demanda, y de la notificación de 

está al demandado. Quien cita a otro y endilga a otro la conducta causante 

de la demanda, está legitimado de hecho por activa y aquél a quien se cita 

y se atribuya acción u omisión resulta legitimado de hecho y por pasiva, 

después de la notificación del auto admisorio de  la demanda. 

 

La legitimación material en la causa alude, por regla general, a la 

participación real de las personas en el hecho origen de la demanda, 

independientemente de que dichas personas hayan demandado o hayan 

sido demandadas. 

 

La legitimación material en la causa activa y pasiva, es una condición 

anterior y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, 

al demandante o al demandado: 

 

La falta de legitimación material en la causa por activa o por pasiva, no 
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enerva la pretensión procesal en su contenido, como sí lo hace una 

excepción de fondo. Sin  más,  si la  legitimación en  la  causa  es  un  

presupuesto de  la  sentencia  de fondo,  porque  otorga  a las partes  el 

derecho  a que el juez se pronuncie  sobre el mérito   de   las  pretensiones  

del  actor las razones   de  la  oposición   por  el demandado, mediante  

sentencia   favorable   o  desfavorable,  al  ser  una  calidad subjetiva  de las 

partes  en relación  con el interés  sustancial  que se discute en el proceso, 

cuando  una   de  las  partes carece de  dicha calidad  o atributo no 

puede el juez adoptar una  decisión de mérito  y debe  entonces 

simplemente declararse inhibido para  fallar el caso  de fondo. 

 

La Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en la causa 

por pasiva, porque si la ley no le ha transferido la administración del Fondo 

de prestaciones Sociales del Magisterio, no puede entrar a variar los factores  

y mucho  menos  conciliar  los efectos  patrimoniales  de los actos 

administrativos, ya que los dineros  no le pertenecen. 

 

A continuación, se citan las normas pertinentes que refuerzan el 

planteamiento anterior: 

 

- Ley 33 de 1985. Art. 1. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte años 

continuos o discontinuos y llegue a la edad de 55 años, tendrá derecho a que por 

la respectiva caja de previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 

jubilación equivalente al 75%  del salario promedio  que sirvió de base para los 

aportes durante el último año de servicios. 

 
- Ley 91 de 1989. Art. 2 numeral 5. Las prestaciones sociales del personal nacional y 

nacionalizado que se causen a partir del momento de la promulgación de la 

presente ley, son de cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio... 

 

- Decreto 3135 de 1968 y Decreto 1848 de ' 1969. El valor de la pensión mensual 

vitalicia de jubilación  será  equivalente  al ' 75%  del  promedio  de  los  salarios y 

primas de toda especie en el último año de servicios por el empleado oficial que 

haya adquirido el status jurídico de jubilado, por reunir los requisitos señalados en la 

ley para tal fin.                                                                                               

 

- Decreto 2831 de 2005. La Secretaría de Educación de la entidad territorial 

certificada a la que se encuentre vinculado docente deberá: 

 

Recibir y radicar en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 

reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho fondo. 

 

Expedir con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos 

del Fondo y conforme con /os formatos únicos por ésta adoptados, certificación de 

tiempo de servicios y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

 

Elaborar  v remitir  el  proyecto  de  acto  administrativo  de  reconocimiento, 

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la 

sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto 

con la certificación descrita en el numeral anterior. 
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Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 

administración de los recursos del Fondo, suscribir el acto administrativo de 

reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del Fondo, de acuerdo con 

las leyes 91 de 1989  y 962 de 2005,  y las normas que las adiciones o 

modifiquen,  y surtir  los trámites administrativos a que haya lugar, en los 

términos v con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
 

Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 

Nacional   de   Prestaciones    Sociales   del   Magisterio, copia   de   los   actos 

administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de éste, junto 

con la constancia de ejecutoria para efecto de pago y dentro de los 3 días 

siguientes a que se encuentre en firme.” 

 

PRESCRIPCION:  

 

La cual aplicaría conforme a las disposiciones legales y sobre aquellas 

solicitudes que han sobrepasado el término máximo legal para su 

reclamación. 

 

LA GENÉRICA O INNOMINADA.-  

 

Solicito al señor Juez que se sirva declarar probada cualquier otra excepción 

que resulte demostrada en el curso del proceso. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como pruebas a favor de la parte que represento las 

aportadas con la demanda  

 

V. NOTIFICACIONES. 

 

Para efectos de notificaciones a la entidad que represento o al suscrito 

suministro los siguientes datos:  

 

A la entidad en la represento, SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA, en la 

Av. El Dorado No. 66 -  63 de Bogotá. 

 

Al suscrito en la Carrera 18 No. 137-53 Tercer piso de la ciudad de Bogotá o al 

Correo electrónico del apoderado: chepelin@hotmail.fr 

 

Señor Juez,  

 
CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA 

C.C. No. 79.954.623 de Bogotá  

T.P. No. 141.955 del C.S.J. 

 



OTORGAMIENTO DE PODER_ EXP.2023-00036_ DEMANDANTE:52177447  BARRAGAN 
SIERRA CLAUDIA BIBIANA (1)

JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA <jhuerfano@educacionbogota.gov.co>
Vie 12/05/2023 10:02

Para: carlos jose herrera castaneda <chepelin@hotmail.fr>
 
Señor Juez 
JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
E.                    S.                   D.   
                                  
 
  
Ref.                      Acción:NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
                             Proceso: 2023-00036 
                             ID: 742035 

Demandante: 52177447  BARRAGAN  SIERRA CLAUDIA BIBIANA (1) 
Demandado:   BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

 

JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 86.046.382, en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría de Educación del Distrito,
según Resolución de Nombramiento No. 2719 del 30 de agosto de 2022, Acta de Posesión No. 934 del 01 de septiembre de
2022, y conforme al Decreto No. 089 de 24 de marzo de 2021, “Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio
de la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C. y se efectúan unas delegaciones”, y el artículo 5º de la Ley 2213 de
2022, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente  al Abogado CARLOS JOSÉ HERRERA
CASTAÑEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No.79.954.623 de Bogotá,  abogado en ejercicio, con la Tarjeta
Profesional No.141.955, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de Representante Legal de la Firma
HERRERA & JIMENEZ CONSULTRES LEGALES SAS., para que represente a Bogotá Distrito Capital - Secretaría de
Educación del Distrito, ante ese Despacho, en el proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para actuar en las diligencias, notificarse, interponer recursos, sustituir, reasumir,
desistir y en general todo lo relacionado con las actuaciones a que hubiere lugar para el cumplimiento del mandato y la defensa
de los intereses del Distrito Capital – Secretaría de Educación del Distrito. 
  
Por lo anterior, respetuosamente sírvase Señor Juez reconocer personería para actuar en los términos y para los efectos de este
mandato, quien tiene inscrito en el registro nacional de abogados la siguiente dirección de correo electrónico
chepelin@hotmail.fr. 
  
  
Atentamente,                                                                               Acepto, 
  
  
   
 
   
JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA                     CARLOS JOSÉ HERRERA CASTAÑEDA 
C.C. No. 86.046.382                                                                    C.C. No. 79.954.623  
                                                                                                       T.P. 141.955 del C.S. de la J.









4 
p 

' 
I :.e.Ir1b

8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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RV: CONTESTACIÓN_CLAUDIA BIBIANA BARRAGAN SIERRA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 28/06/2023 3:28 PM

Para:Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Guerra Gonzalez Liseth Viviana <t_lguerra@fiduprevisora.com.co>

4 archivos adjuntos (12 MB)
CERTIFICADO_CLAUDIA.pdf; SUSTITUCIONES ZONA 1_CLAUDIA BIBIANA BARRAGAN SIERRA.pdf; ConDem_CLAUDIA
BIBIANA BARRAGAN SIERRA.pdf; ESCRITURA 676 DRA. CATALINA.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como
memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo
siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 CPGP

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: Guerra Gonzalez Liseth Viviana <t_lguerra@fiduprevisora.com.co>
Enviado: miércoles, 28 de junio de 2023 15:23
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 16 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Alixamanda Rodriguez Soto <no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN_CLAUDIA BIBIANA BARRAGAN SIERRA
 
SEÑORES
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D. 
 
 
                PROCESO:             NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
                DEMANDANTE:    CLAUDIA BIBIANA BARRAGAN SIERRA
                DEMANDADO:     NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
                                               PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-
                RADICADO:          11001333501620230003600
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ASUNTO:                                                   CONTESTACIÓN DEMANDA
 
LISETH VIVIANA GUERRA GONZALEZ mayor y vecina de la ciudad de Bogotá, iden�ficada como aparece al pie de mi
firma, obrando como apoderada sus�tuta de la NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, en�dad demandada dentro del proceso de la referencia, conforme a poder
de sus�tución otorgado por la Dra. CATALINA CELEMIN CARDOSO iden�ficada con cedula de ciudadanía No
1.110.453.991 apoderada general de conformidad con la escritura pública No.0129 del 19 de enero de 2023
respetuosamente solicito me sea otorgada personería jurídica para actuar en el proceso de la referencia y manifiesto a
usted que por medio del presente, estando dentro del término legal para hacerlo, me permito dar contestación a la
demanda del presente asunto en los siguientes términos:
 
 
Atenta a sus comentarios;
 
 
 
LISETH VIVIANA GUERRA GONZALEZ
PROFESIONAL 4
ZONA – 2
UNIDAD ESPECIAL DE DEFENSA JUDICIAL - FOMAG
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la
ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o
elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío
de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades
contenidas en la política de protección de datos personales publicada en
www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten
como titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el
tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información
relativa a protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72
No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico:
protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ
FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad
de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante
la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al
público de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que
éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las
buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el
Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga
como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2.
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que
considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del
Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o
por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por
considerar que es de su interés.



 
 

 
                                                      

  

**RAD_S** 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

SEÑORES 

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 E. S. D.  

 

 

 PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 DEMANDANTE: CLAUDIA BIBIANA BARRAGAN SIERRA 

 DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

                                               PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-  

 RADICADO:  11001333501620230003600 

 

      

 

ASUNTO:                                                   CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

LISETH VIVIANA GUERRA GONZALEZ mayor y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie 

de mi firma, obrando como apoderada sustituta de la NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, entidad demandada dentro del proceso 

de la referencia, conforme a poder de sustitución otorgado por la Dra. CATALINA CELEMIN CARDOSO 

identificada con cedula de ciudadanía No 1.110.453.991 apoderada general de conformidad con la escritura 

pública No.0129 del 19 de enero de 2023 respetuosamente solicito me sea otorgada personería jurídica para 

actuar en el proceso de la referencia y manifiesto a usted que por medio del presente, estando dentro del 

término legal para hacerlo, me permito dar contestación a la demanda del presente asunto en los siguientes 

términos: 

 
I. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

ME OPONGO a la totalidad de las PRETENSIONES DECLARATIVAS  formuladas por la parte accionante, en 

contra de las Entidades que represento, puesto que, una vez realizado el estudio legal de cada una de ellas,  

se observa que la totalidad de la presunta sanción moratoria, se causó en el año 2020, por ende, al amparo 

del artículo 57 de la Ley 1955 de 20191, en el evento de declararse la nulidad de los Actos Administrativos 

solicitados, el pago de la sanción debe ser asumido por el ENTE TERRITORIAL.  

Las Entidades que represento no se hallan legitimadas en la causa por pasiva, por cuanto la totalidad de la 

moratoria, se causó en el año 2020.  

 

1 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
                                                      

  

En correspondencia de lo anterior, y al ser las PRETENSIONES DE CONDENA, consecuencia de las primeras, 

ME OPONGO TAMBIÉN A LA PROSPERIDAD DE ESTAS, puesto que, una vez realizado el estudio legal de cada 

una de ellas,  se observa que el Ente Territorial, debe asumir la condena en el pago de la sanción moratoria 

causada a partir del 01 de enero de 2020, al amparo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, en el evento de 

declararse la nulidad de los Actos Administrativos solicitados.  

 

La Entidad Territorial, BOGOTÁ D.C / SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, sería el llamado asumir las condenas se-

ñaladas, en el evento de declararse la nulidad de los Actos Administrativos solicitados, teniendo presente que 

fue dicho Ente quien emitió de la Resolución a través de la cual se cancelaron las cesantías parciales a la 

accionante; y, consecuencialmente, le asiste responsabilidad a título individual, tal como se desprende de la 

interpretación armónica del  artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 
 

II. FRENTE A LOS HECHOS 
 

 
 

1. No se trata de un hecho, pues en la narrativa del togado de la parte actora no se evidencian situacio-

nes que contengan modo, tiempo y lugar, por ello no me voy a pronunciar sobre el particular, ya que 

lo que si se evidencia es una transcripción de norma sobre la Ley 91 de 1989 y un comentario a 

manera personal. 

2. No se trata de un hecho, pues en la narrativa del togado de la parte actora no se evidencian situacio-

nes que contengan modo, tiempo y lugar, por ello no me voy a pronunciar sobre el particular, ya que 

lo que si se evidencia es una transcripción de norma sobre la Ley 91 de 1989 y un comentario a 

manera personal. 

3. NO ES UN HECHO QUE LE INCUMBA A MI REPRESENTADA, es decir al FONDO NACIONAL DE PRESTA-

CIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como quiera que estamos debatiendo la existencia de un pago 

tardío de las cesantías que podrían ocasionar el reconocimiento y pago de una sanción moratoria. 

No obstante, en la narrativa del apoderado de la parte actora indica que dicha omisión se dio poste-

rior al 1 de enero de 2020, y de acuerdo a lo manifestado en el inciso 4 del articulo 57, de la Ley 1955 

de 2019, esta quedará a cargo del ente territorial. Por ende se estará a lo probado dentro del proceso. 

4. NO ES UN HECHO QUE LE INCUMBA A MI REPRESENTADA, es decir al FONDO NACIONAL DE PRESTA-

CIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como quiera que estamos debatiendo la existencia de un pago 

tardío de las cesantías que podrían ocasionar el reconocimiento y pago de una sanción moratoria. 

No obstante, en la narrativa del apoderado de la parte actora indica que dicha omisión se dio poste-

rior al 1 de enero de 2020, y de acuerdo a lo manifestado en el inciso 4 del articulo 57, de la Ley 1955 

de 2019, esta quedará a cargo del ente territorial. Por ende se estará a lo probado dentro del proceso. 

5. NO ES UN HECHO QUE LE INCUMBA A MI REPRESENTADA, es decir al FONDO NACIONAL DE PRESTA-

CIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como quiera que estamos debatiendo la existencia de un pago 

tardío de las cesantías que podrían ocasionar el reconocimiento y pago de una sanción moratoria. 



 
 

 
                                                      

  

No obstante, en la narrativa del apoderado de la parte actora indica que dicha omisión se dio poste-

rior al 1 de enero de 2020, y de acuerdo a lo manifestado en el inciso 4 del articulo 57, de la Ley 1955 

de 2019, esta quedará a cargo del ente territorial. Por ende se estará a lo probado dentro del proceso. 

6. NO ES UN HECHO QUE LE INCUMBA A MI REPRESENTADA, es decir al FONDO NACIONAL DE PRESTA-

CIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como quiera que estamos debatiendo la existencia de un pago 

tardío de las cesantías que podrían ocasionar el reconocimiento y pago de una sanción moratoria. 

No obstante, en la narrativa del apoderado de la parte actora indica que dicha omisión se dio poste-

rior al 1 de enero de 2020, y de acuerdo a lo manifestado en el inciso 4 del articulo 57, de la Ley 1955 

de 2019, esta quedará a cargo del ente territorial. Por ende se estará a lo probado dentro del proceso. 

7. NO ES UN HECHO QUE LE INCUMBA A MI REPRESENTADA, es decir al FONDO NACIONAL DE PRESTA-

CIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como quiera que estamos debatiendo la existencia de un pago 

tardío de las cesantías que podrían ocasionar el reconocimiento y pago de una sanción moratoria. 

No obstante, en la narrativa del apoderado de la parte actora indica que dicha omisión se dio poste-

rior al 1 de enero de 2020, y de acuerdo a lo manifestado en el inciso 4 del articulo 57, de la Ley 1955 

de 2019, esta quedará a cargo del ente territorial. Por ende se estará a lo probado dentro del proceso. 

8. NO ES UN HECHO QUE LE INCUMBA A MI REPRESENTADA, es decir al FONDO NACIONAL DE PRESTA-

CIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como quiera que estamos debatiendo la existencia de un pago 

tardío de las cesantías que podrían ocasionar el reconocimiento y pago de una sanción moratoria. 

No obstante, en la narrativa del apoderado de la parte actora indica que dicha omisión se dio poste-

rior al 1 de enero de 2020, y de acuerdo a lo manifestado en el inciso 4 del articulo 57, de la Ley 1955 

de 2019, esta quedará a cargo del ente territorial. Por ende se estará a lo probado dentro del proceso. 

9. NO ES UN HECHO QUE LE INCUMBA A MI REPRESENTADA, es decir al FONDO NACIONAL DE PRESTACIO-

NES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como quiera que estamos debatiendo la existencia de un pago tardío de 

las cesantías que podrían ocasionar el reconocimiento y pago de una sanción moratoria. No obstante, en 

la narrativa del apoderado de la parte actora indica que dicha omisión se dio posterior al 1 de enero de 

2020, y de acuerdo a lo manifestado en el inciso 4 del articulo 57, de la Ley 1955 de 2019, esta quedará a 

cargo del ente territorial. Por ende se estará a lo probado dentro del proceso. 

10. NO ES UN HECHO QUE LE INCUMBA A MI REPRESENTADA, es decir al FONDO NACIONAL DE PRESTACIO-

NES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como quiera que estamos debatiendo la existencia de un pago tardío de 

las cesantías que podrían ocasionar el reconocimiento y pago de una sanción moratoria. No obstante, en 

la narrativa del apoderado de la parte actora indica que dicha omisión se dio posterior al 1 de enero de 

2020, y de acuerdo a lo manifestado en el inciso 4 del articulo 57, de la Ley 1955 de 2019, esta quedará a 

cargo del ente territorial. Por ende se estará a lo probado dentro del proceso. 

 

 
 

1. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 

 
La ley 91 de 1989 mediante la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio señaló 
en el artículo 15 de esa normatividad que el pago de cesantías estaría a cargo de la entidad de la siguiente 
manera:  
 



 
 

 
                                                      

  

“(…) Cesantías: 

 Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes de 
salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, sobre el 
último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en caso con-
trario sobre el salario promedio del último año. 

Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los docentes nacio-
nales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías ge-
neradas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Ma-
gisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 
de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma 
que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintenden-
cia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del sistema financiero durante 
el mismo período. Las cesantías del personal nacional docente, acumulados hasta el 31 de 
diciembre de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos del or-
den nacional (…)” 

 
De conformidad con lo anterior, todos los miembros del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
magisterio tienen derecho a que se  les cancele un mes de salario por cada año laborado a título de auxilio de 
cesantías, prestación que deberá ser liquidada de manera anualizada, sin retroactividad con  base en el último 
salario devengado siempre el docente se haya vinculado con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley 
91 de 1989. 
 
Dicha norma, si bien es cierto es clara respecto a señalar que los docentes tienen derecho a un auxilio de 
cesantías anualizado, no señaló cual es el término que tiene el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio para reconocer dicha prestación ni contempla algún tipo de sanción en caso de que estas no se 
reconozcan lo que generó controversia en cuanto a cuál era el procedimiento a seguir. 
 
Pues bien, existiendo ese vacío normativo los operadores judiciales optaron por señalar que a los docentes 
les es aplicable el procedimiento aplicable a los servidores públicos que se encuentra contemplado en la ley 
244 de 1995 modificada por la ley 1071 de 2006, norma que señaló que esas prestaciones deberán 
reconocerse acatando las siguientes reglas: 

 
“ARTÍCULO 1o. <Artículo subrogado por el artículo 4o. de la Ley 1071 de 2006. El nuevo texto 
es el siguiente:> Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, 
la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las 
cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos 
determinados en la ley. 
 
(…) 

 
ARTÍCULO 2o. <Artículo subrogado por el artículo 5o. de la Ley 1071 de 2006. El nuevo texto 
es el siguiente:> La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco 
(45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 
liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta 
prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro (…)” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1071_2006.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1071_2006.html#5


 
 

 
                                                      

  

Entonces, conforme con la normatividad transcrita se tiene que al momento de radicar la petición, la entidad 
que recibe la solicitud tiene un plazo de quince (15) días para reconocer las cesantías parciales y definitivas, y 
la entidad pagadora a partir de la firmeza del acto, esto es cinco (5) días de ejecutoria si la petición se realizó 
en vigencia de la ley del decreto 01 de 1984 o diez (10) si la misma se realizó en vigencia de la ley 1437 de 
2011, la entidad pagadora contará con término de cuarenta y cinco (45) días hábiles para poner a disposición 
los recursos. 
 
De conformidad con lo anterior, a partir del momento de la radicación de la solicitud de las cesantías parciales 
o definitivas por parte del servidor público, la administración cuenta con un total de sesenta y cinco (65) días 
para poner a disposición los recursos si la solicitud se realizó antes del 2 de julio de 2012 o setenta (70) días si 
la misma se realizó con posterioridad a esa fecha, so pena de incurrir en la sanción establecida en el parágrafo 
del artículo 2 de la ley 1071 de 2006 que señaló: 

 
“PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 
servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al 
beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago 
de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término 
previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, 
cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este.” 

 
En tal sentido, los servidores públicos cuentan con el derecho a recibir un día de salario por cada día de 
retardo a título de sanción mora, si el pago de esos recursos se realizó por fuera de los sesenta y cinco (65) o 
setenta (70) días y deberá ser liquidado hasta el día inmediatamente anterior a la fecha en la que se efectuó 
su pago. 
 
Si bien es cierto esta figura normativa existía para los servidores públicos, no existía norma explicita que 
señalara que la sanción moratoria es un derecho del que gozan los docentes del Fondo nacional de 
Prestaciones Sociales del magisterio por cuanto los mismos no tenían calidad de servidores públicos sino de 
trabajadores oficiales para que se les aplicara esa norma, pese a que ya los operadores judiciales hubiesen 
decidido aplicarlo. 
 
Es así como el H. Consejo de Estado mediante sentencia de unificación 580 del 18 de julio de 2018, Consejera 
Ponente Sandra Lisseth Ibarra, concluyó que a los docentes afiliados a dicho fondo si le son aplicables las 
disposiciones contenidas en la ley 244 de 1995 modificada por la ley 1071 de 2006. 
 
No obstante, lo anterior, la presencia de problemas operativos en las Entidades Territoriales impide el 
cumplimiento de los términos para proyectar las respectivas Resoluciones que reconocen las prestaciones 
sociales de los educadores nacionales afiliados al FOMAG. 
 
Si bien es cierto, el Decreto 1272 de 2018, modifico entre otras cosas el procedimiento para el reconocimiento 
de cesantías por parte de las Entidades Territoriales certificadas, ajustando los términos para resolver las 
solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales del magisterio, la atención a las mismas está sujeta al 
turno de radicación,  así como a la disponibilidad presupuestal para realizar el pago.  
 
Sobre el procedimiento contemplado en la normatividad citada, se expone lo siguiente: 
 

“ARTICULO 2.4.4.2.3.2.23. Gestión de la entidad territorial en las solicitudes de 
reconocimiento de cesantías, la entidad territorial certificada en educación, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la presentación en debida forma de la solicitud de 
reconocimiento de cesantías parciales o definitivas a cargo del Fondo Nacional de 



 
 

 
                                                      

  

Prestaciones del Magisterio, deberá elaborar un proyecto de acto administrativo que 
resuelva el requerimiento.   
 
A su vez dentro el mismo término indicado en el inciso anterior, la entidad territorial 
deberá subir y remitir a través de la plataforma dispuesta para tal fin el proyecto de acto 
administrativo debidamente digitalizado con su respectivo expediente para que sea 
revisado por la fiduciaria. 
 
A su vez dentro del mismo término, la sociedad Fiduciaria deberá digitalizar y remitir a la 
entidad territorial certificada en educación la decisión adoptada, a través de la plataforma 
dispuesta para tal fin, como lo regula el Decreto 1272 de 2018. 
 
“ARTICULO 2.4.4.2.3.2.25. Elaboración del acto administrativo que resuelve las 
solicitudes de reconocimiento de cesantías. La entidad territorial certificada en 
educación, dentro de los 5 días hábiles siguientes al recibo, por parte de la sociedad 
fiduciaria, del documento que contiene la aprobación o la desaprobación del proyecto de 
acto administrativo, deberá expedir el acto administrativo definitivo que resuelva la 
solicitud de reconocimiento de cesantías. 
 
Si la entidad territorial certificada en educación tiene objeciones frente al resultado de la 
revisión de que trata el artículo anterior, podrá presentar ante la sociedad fiduciaria las 
razones de su inconformidad, dentro de los 2 días hábiles siguientes contados desde la 
recepción del documento que contiene la aprobación o desaprobación del proyecto de acto 
administrativo.  
 
La sociedad fiduciaria contara con 2 días hábiles para resolver las observaciones 
propuestas por la entidad territorial certificada en educación, contados desde la recepción 
del documento que contiene las objeciones del proyecto. 
 
La entidad territorial certificada en educación, dentro del día hábil siguiente contado 
desde la recepción de la respuesta a la objeción, debe expedir el acto administrativo 
definitivo. 
 
En cualquier caso, la entidad territorial certificada en educación deberá subir y remitir en 
la plataforma dispuesta por la sociedad fiduciaria, el acto administrativo digitalizado. 
 
PARAGRAFO. Bajo ninguna circunstancia, los términos previstos en los incisos 2, 3 y 4 del 
presente artículo podrán ser atendidos como una ampliación del plazo señalado en el 
artículo 4 de la ley 1071 de 2006. En todos los casos, las solicitudes de que trata este 
articulo deberán resolverse dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su radicación 
completa por parte del peticionario”. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto 1272 de 2018 ajustó los términos del trámite de reconocimiento 
de las cesantías a los quince días previstos en la ley 1071 de 2006, sin embargo el tramite previsto en el 
Decreto 2831 de 2005, sigue igual, pero acortado en los términos para que la Entidad Territorial envié a la 
sociedad Fiduciaria el proyecto de resolución y para que esta apruebe o no. 
 
En la actualidad, el procedimiento para reconocer una prestación, incluyendo el pago de cesantías, es un 
procedimiento complejo que involucra a la Entidad Territorial y a la Fiduprevisora S.A., de acuerdo con el 
artículo 56 de la ley 962 de 2005, que dispone: 

 



 
 

 
                                                      

  

“ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado 
Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre 
el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 
administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del 
Secretario de Educación de la entidad territorial.” 
 

Ahora bien, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, fue derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 del 25 de 
mayo de 2019, y esta última, en su artículo 57, reguló lo relacionado con eficiencia en la administración de 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, prohibiendo que con cargo a los 
recursos de dicho Fondo se paguen las sanciones derivadas de la mora en el pago de las prestaciones, e 
imponiendo responsabilidad directa a la Secretaría de Educación del ente territorial por la mora en el pago 
de la cesantías.  
 
De lo expuesto, se desprende qué,  la solicitud de reconocimiento de prestaciones económicas debe 
presentarse ante la última Entidad Territorial en educación que haya ejercido como autoridad nominadora 
del afiliado. Las Secretarías de Educación respectivas deben recibir y radicar las solicitudes, expedir las 
certificaciones, subir a la plataforma los proyectos de acto administrativo, suscribir los actos administrativos 
de reconocimiento y remitir a la sociedad fiduciaria copia de los actos administrativos con la constancia de 
ejecutoria. 
Para el reconocimiento de cesantías, y con el fin de observar el termino de quince días previsto en la Ley 1071 
de 2006, la entidad territorial tiene cinco días para elaborar un proyecto de acto administrativo y remitirlo a 
la sociedad Fiduciaria; a su vez, esta cuenta con cinco días para expedirlo y aprobarlo, u objetarlo; y la Entidad 
Territorial tiene otros cinco días para expedir el Acto Administrativo. 
 
Lo planteado resume que, pueden surgir varias circunstancias por las cuales la moratoria resulta configurada 
a causa de la entidad territorial a favor del accionante: i) En la expedición del acto administrativo, fruto de 
una demora de la entidad territorial en enviar el proyecto de acto administrativo o en expedirlo luego de 
recibida la aprobación por parte de la sociedad fiduciaria, ii) En la expedición del acto administrativo, 
producto de la demora de la sociedad fiduciaria en hacer la revisión respectiva; iii) Una vez expedido y 
notificado el acto administrativo, por demoras por causas de falta de disponibilidad presupuestal.  
 
Así las cosas, tratándose de sanción moratoria derivada del pago extemporáneo de la cesantía parcial o 
definitiva docente, causadas hasta el 31 de diciembre de 2019;   en cualquiera de estos casos, el pago de la 
sanción moratoria, corre a cargo del FOMAG, a pesar que la mora haya sido causada por la Entidad Territorial. 
 
Situación diferente acontece  tratándose de sanción moratoria derivada del pago extemporáneo de la 
cesantía parcial o definitiva docente, causadas desde el 01 de enero de 2020 pues, en cualquiera de estos 
casos, el pago de la sanción moratoria corre a cargo del ENTE TERRITORIAL, por expresa disposición legal.  
 
Sentido en el cual NO debe pasarse por alto, el contenido del pluricitado Artículo 57, Parágrafo y Parágrafo 
Transitorio,  de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto 
por Colombia, Pacto por la Equidad”, el cual reproduzco in extenso:  
 

(…) “Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo podrán destinarse 
para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados 
docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones económicas 
por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. 



 
 

 
                                                      

  

  
PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago 
de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia 
del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 
cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
será responsable únicamente del pago de las cesantías” (Subrayas y negrillas propias).  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones por mora a cargo 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a diciembre de 2019, facúltese al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir Títulos de Tesorería que serán administrados 
por una o varias sociedades fiduciarias públicas” (…) 
 

Sin mayores elucubraciones, y, brindando una interpretación armónica de la norma,  es dable afirmar con 
grado absoluto de certeza, que dicho precepto normativo, se constituye en la norma sustancial que 
subsume el caso concreto, en tanto tratándose de moratoria en el pago de cesantía docente, generada con 
posterioridad al 31 de diciembre de 2019,  es el Ente Territorial el llamado asumir el pago de la moratoria 
generada desde el 01 de enero de 2020, en caso de declararse la Nulidad de Actos Administrativos 
solicitados.  
 
 

2. FRENTE AL CASO CONCRETO: 
 
 
Descendiendo al caso sub judice, tenemos que la totalidad de la presunta moratoria, se causó así: 
 
 
En este sentido nos encontramos con que la totalidad de días de mora aducidos por parte accionante no 
resultan ser competencia de la Nación, Ministerio de Educación Nacional, FOMAG, toda vez que se 
generaron con posterioridad al 31 de diciembre de 2019, razón por la cual improcedente por expresa 
prohibición legal, de conformidad con lo establecido en el ya citado artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, 
mismo que establece que los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo 
podrán destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus 
afiliados docentes, pensionados y beneficiarios, sumado a lo anterior se evidencia que la fecha de recepción 
de la resolución por Fiduprevisora S.A es extemporánea. 
 
 
Por lo tanto no es viable el reconocimiento pretendido por el accionante en tanto la moratoria no fue cau-
sada puesto que se puso a disposición el pago por concepto de cesantías antes de la fecha legalmente es-
tablecida como se evidencia, sin embargo en caso de haberse causado como se expuso anteriormente no 
le asiste LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA a mi representada. 

 
5.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 
 
La legitimación ad causam, es aquella condición con la que todos los sujetos procesales que conforman la litis, 

comparten la titularidad de una relación jurídica sustantiva indivisible, de acuerdo con las normas del derecho 

material que es la que otorga dicha legitimidad. En tal sentido la participación o intervención de los 

litisconsortes en el procedimiento debe ser imprescindible, a fin de obtener una sentencia de mérito o de 

fondo, en este sentido el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 



 
 

 
                                                      

  

TERCERA SUBSECCIÓN A Consejero Ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA Bogotá D.C., veintiuno 

(21) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) Radicación número: 27001-23-33-000-2013-00271-01(51514) 

estableció al respecto lo siguiente: 

(…) “La legitimación en la causa, sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal derivado de 

la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, sea natural o jurídica, para 

ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas pretensiones atinentes a hacer valer un derecho 

subjetivo sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. El artículo 100 del Código General del Proceso, 

aplicable por la remisión expresa consagrada en el artículo 306 del C.P.A.C.A., prevé las excepciones 

previas como medios de defensa del accionado encaminados a dilatar la entrada a juicio” (…) 

 
Así las cosas se destaca que desde la Teoría General del Proceso, este medio exceptivo se configura, por la 
falta de conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio. Así, quienes están 
obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son aquellas personas que participaron real-
mente en los hechos que dieron origen a la demanda. 
 
Amparado en dicho presupuesto, ha de observar el Despacho, que, en concordancia con las normas sustan-
ciales –ya reseñadas-, que subsumen el caso sub lite, LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG, en 
aquellos eventos en que se declarare la existencia de sanción moratoria por el pago tardío de cesantías par-
ciales o definidas docentes, no es responsable del pago de la misma, por cuanto la moratoria se generó en 
vigencia del año 2020, periodo que debe ser asumido Por  EL ENTE TERRITORIAL 
 
Es decir, en aquellos eventos en que se declarare la existencia de sanción moratoria por el pago tardío de 
cesantías parciales o definidas docentes, causadas desde el 01 de enero de 2020, sería responsable del pago, 
EL ENTE TERRITORIAL respectivo. 
 
Conforme a lo anterior se resalta que la entidad territorial expidió el acto administrativo de reconocimiento 

de las cesantías con posterioridad al término establecido para tal fin evidenciándose una clara 

responsabilidad por la mora causada en el presente proceso, sumado a lo anterior la sanción moratoria fue 

causada en 2020, razón por la cual no le compete a la Nación – Ministerio de Educación, Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, realizar el pago alguno por concepto de sanción mora a la luz del 

parágrafo transitorio del artículo 57 de la ley 1955 de 25 de mayo de 2019, que versa: 

 

(…) “Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de 

las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 

cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

será responsable únicamente del pago de las cesantías. 

Parágrafo transitorio. Para efectos de financiar el pago de las sanciones por mora a cargo del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a diciembre de 2019, facúltese al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir Títulos de Tesorería que serán administrados por 

una o varias sociedades fiduciarias públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 



 
 

 
                                                      

  

definirá la operación, las reglas de negociación y pago de los mismos. El Consejo Directivo del FOMAG 

efectuará la adición presupuestal de los recursos de los que trata el presente parágrafo” (…) 

De tal suerte, que a mis representadas NÓ le asiste ninguna obligación relacionada con la concesión de 
la pretensión del accionante por cuanto no es sujeto susceptible de obligaciones ni derechos, aunado 
al hecho que éstas por ley están reservadas a las entidades territoriales. 
 
Por ende, no le asiste legitimación en la causa por pasiva a las Entidades que represento, en el pago de 
condenas generadas con posterioridad al 31 de diciembre de 2019.  
 
Con base en lo anterior, manifiesto a su Honorable Despacho, que la parte accionante comete un yerro al 
determinar que es a LA NACION – MEN -  FOMAG,   a quienes  le corresponde el pago de la sanción moratoria 
pretendida; ya que, como se reitera, por mandato expreso legal, la legitimada para asumir eventuales decla-
raciones y condenas respecto a esta situaciones de hecho y derecho, generadas desde el 01 de enero de 2020, 
es el respectivo ENTE TERRITORIAL.  
 
Solicito se declare la presente excepción, por hallarse plenamente acreditada.  
 
 
 
5.2 INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR NO CUMPLIR CON EL ARTÍCULO 161 CPACA. NO SE DE-

MOSTRÓ LA OCURRENCIA DEL ACTO FICTO 
 

 
El Consejo de Estado ha definido la excepción previa de ineptitud sustantiva de la demanda, ante el 
incumplimiento de alguno de los requisitos procesales de la demanda en los siguientes términos: 
 
De igual forma, sobre la figura de «ineptitud sustantiva de la demanda» se han hecho consideraciones 
puntuales respecto su aplicación y procedencia, las cuales se citan a continuación: 
  
«De tiempo atrás, en múltiples providencias judiciales al igual que en la que es objeto de estudio, se ha hecho 
alusión a la figura de la “ineptitud sustantiva o sustancial de la demanda” como una excepción previa y/o 
causal de rechazo de demanda, incluso de fallos inhibitorios, lo cual -a criterio de esta Sala- constituye 
actualmente una imprecisión que debe ser superada. 
 […] 
 De lo anterior se advierte que la denominación “ineptitud sustancial o sustantiva” ha tomado diferentes 
formas, sin embargo, técnicamente ha de señalarse que en la actualidad sólo es viable declarar próspera la 
que denomina la ley como “inepta demanda por falta de cualquiera de los requisitos formales o por la indebida 
acumulación de pretensiones”, en las cuales encuadran parte de los supuestos en que se basaba la 
denominada “ineptitud sustancial o sustantiva”. 
  
b.- Actual regulación procesal sobre la materia 
  
Como se verá a continuación, en la actualidad existen diversos mecanismos procesales a efectos de afrontar 
las diferentes falencias de orden procesal o sustancial que pueden presentarse en la demanda, a saber. 
  
i- Supuestos que configuran excepciones previas. 
 
En efecto, el ordenamiento jurídico colombiano consagra de manera expresa la excepción previa denominada 
“Ineptitud de la demanda”, encaminada fundamentalmente a que se adecúe la misma a los requisitos de 



 
 

 
                                                      

  

forma que permitan su análisis en sede judicial, so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se 
configura por dos razones: 
  
a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no se reúnen los requisitos 
relacionados con el contenido y anexos de la demanda regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del 
CPACA., en cuanto indican qué debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y 
los anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del artículo 166 ib.25 que 
tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo 100 del CGP26). 
  
Pese a ello, hay que advertir que estos requisitos pueden ser subsanados al momento de la reforma de la 
demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el ordinal 3.del artículo 101 del CGP), o dentro del término 
de traslado de la excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175 del 
CPACA y 101 ordinal 1. del CGP. 
  
b) Por indebida acumulación de pretensiones. Esta modalidad surge por la inobservancia de los presupuestos 
normativos contenidos en los artículos 138 y 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.» 
  
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012 (CGP) y el CPACA, la 
excepción de «ineptitud sustantiva de la demanda» se configura solamente por (i) la falta de requisitos 
formales de la demanda o (ii) la indebida acumulación de pretensiones; en consecuencia, aquellas falencias 
procesales diferentes de las antes enunciadas encontraran solución en otros mecanismos jurídicos (sean 
estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras etapas procesales) 
 
No obstante se incumplió con el ya mencionado requisito al no presentar prueba que evidenciara que la 
administración no dio respuesta en el término correspondiente (3 meses según el artículo 83 de la Ley 1147 
de 2011). Para ello, el accionante debió pedir mediante un derecho de petición dirigido a la administración, 
un informe sobre la respuesta a la solicitud que se pretende controvertir en el presente como lo es la 
respuesta de un derecho de petición en la que la administración le informe si efectivamente se le dio 
respuesta a la solicitud, en el presente caso, al no haberse cumplido con dicho requisito, no existe certeza 
sobre si se configuró el acto ficto que se alega, por lo que no se cumple con el requisito señalado en el 
artículo 166 de la ley 1147 de 2011. 
 
Solicito se declare la presente excepción, por hallarse plenamente acreditada.  
 
 

3. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
6.1 DEBIDO A LA INEXISTENCIA DE MORATORIA, CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2019,  DEBE OPERAR 

LA  DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO. 
 

 
Opongo la excepción de mérito mencionada, la cual halla sustento de la siguiente forma: 

 
Teniendo presente las previsiones que en la materia estipula le Ley  1071 de 2006, en armonía con el artículo 
57 de la Ley 1955 de 2019, el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DE MAGISTERIO, a través de 
FIDUPREVISORA S.A, adoptó como política interna, el pago de la sanción moratoria derivado del reconoci-
miento tardío de las cesantías parciales o definidas docentes, con corte al 31 de diciembre de 2019. 
 
Lo anterior se explica, con ocasión a la asignación de recursos TES para financiar este tipo de sanciones, según 
se desprende el Parágrafo Transitorio del Artículo 57 de la mentada Ley 1955 de 2019. 



 
 

 
                                                      

  

 
A su vez, la fecha limitante del 31 de diciembre de 2019, para el pago de estas sanciones moratorias, halla 
fundamento jurídico  en el inciso final del citado Artículo 57 de la Ley 1955 de 2019,  el cual PROHIBE el pago 
de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del FONDO NA-
CIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
En razón a lo anterior, tal como lo acredita probatoriamente el demandante, y tal como fue diagramado líneas 

arriba, la sanción mora aquí debatida, se causó exclusivamente en al año 2020, entonces, fácticamente no 

existe obligación que deba cancelar mis representadas, al hoy demandante.  

 
Como consecuencia directa de lo relatado, debe proceder las  DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS ENTI-
DADES QUE REPRESENTO, DEBIDO A LA INEXISTENCIA DE MORATORIA, CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 
2019.  

 
Obsérvese los presupuestos fácticos mediante los cuales fueron convocadas a la presente Litis, LA NACION, 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FIDUPRE-
VISORA S.A., no existen en el plano fenomenológico. 
 
Detállese que mis representadas fueron convocadas, con ocasión a la exigencia de  pago de la sanción mora-
toria generada por la cancelación tardía de las cesantías que le fueron reconocidas el accionante, mediante 
Resolución Nº 001653 de fecha 14 de agosto de 2020 
 
Tal como en forma solvente he analizado y explicado las normas sustantivas y adjetivas que subsumen la 
presente Litis, y en concordancia con la fundamentación efectuada en la formulación de las anteriores excep-
ciones, redunda en claridad que mis poderdantes, deben ser desvinculadas del presente proceso, por cuanto 
no se causó ni siquiera un día de mora, con corte a 31 de diciembre de 2019. Contrario a ello, la totalidad de 
la presunta tardanza, se generó en el año 2020. (Art 57 ley 1955 de 2019)  
 
Es que, si la mora no fue causada en el año 2019, no se yergue motivo alguno para mantenerlas  atadas a una 
Litis donde se halla probado con solvencia, y con medios probatorios de contundente valor suasorio, que la 
moratoria se estructuró en el año 2020, y que por mandato legal, le asiste la responsabilidad de pago al Ente 
Territorial, en el evento de declararse la Nulidad de los Actos atacados.  
 
Al no existir prestación que adeuden las Entidades que represento, al demandante, solicito al Juez de la causa, 
hallar acreditada la presente excepción, y declarar la desvinculación de estos Entes, del presente proceso; 
pues la carga recae sobre el Ente territorial.  
 
6.2 AUSENCIA ACTUAL DE OBJETO LITIGIOSO, FRENTE A MIS REPRESENTADAS,  COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
 

Opongo las excepciones conjuntas de INEXISTENCIA ACTUAL DE LA OBLIGACION, AUSENCIA DE OBJETO LITI-
GIOSO, y COBRO DE LO NO DEBIO FRENTE A LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO, las cuales halla sustento de 
la siguiente forma: 
 
Una vez realizado el cómputo de la moratoria solicitada por el demandante, es evidente que la totalidad de 
esta se causó en el año 2020; y como se ha señalado, la responsabilidad del FOMAG en el pago de sanción 
moratoria, se extiende únicamente al 31 de diciembre de 2019, por expresa disposición legal. 
 
Derivado de lo expuesto, surge la inexistencia de la obligación frente a las Entidades que represento, por 
falta de causación de la mora en el año 2019, evidenciándose entonces que el proceso adolece actualmente 



 
 

 
                                                      

  

de objeto litigioso, respecto a las Entidades que represento, por cuanto, se reitera, la moratoria se abre paso 
exclusivamente en vigencia de la anualidad 2020 
 
Se estructura el cobro de lo no debido en el presente caso, toda vez que, como se reitera, el pago de obliga-
ción que habría de corresponderle a mis representadas, jamás se causó en la realidad fáctica 
  
 Por lo expuesto, solicito al Señor juez, hallar acreditada las presentes excepciones, y proceder a su declara-
toria, con las consecuencias benéficas a las Entidades que apodero.  
 

6.3 AUSENCIA ACTUAL DE PRESUPUESTOS MATERIALES  
 

 
Desde la Teoría General del Proceso, pasando por Carnelutti, Couture y Dévis Echandía,  hemos aprendido 
que los presupuestos materiales, son requisitos sine qua non de la pretensión, dentro de los cuales se hallan, 
la legitimación ad causam, y el interés jurídico.  
 
Este último presupuesto, consiste en la lesión jurídica que se estructura de la relación sustancial, cuyo reco-
nocimiento se invoca.  
 
En el caso sub examine, el accionate pretende el pago de la sanción moratoria tantas veces citada, y, debido 
a ello, formula la pretensión en contra de las Entidades presuntamente legitimadas; mismas que, en ejer-
ciendo derecho de defensa, acreditan que la responsabilidad en el pago de este tipo de sanción, se limita al 
31 de diciembre de 2019.   
 
La consecuencia directa de la anterior situación, es la inexistencia actual de lesión jurídica para el deman-
dante, respecto de mis representadas, y, por ende,  la falta de interés jurídico actual, para que la pretensión 
tenga vocación de prosperidad.  
 
Entonces, si la pretensión no tiene vocación de prosperidad en la actualidad, es debido a que la moratoria no 
se causó en el año 2019 sino en el año 2020 en forma total; asunto que solo puede desembocar en la decla-
ratoria de AUSENCIA ACTUAL DE PRESUPUESTOS MATERIALES, frente a las Entidades que represento, y, por 
ende, la liberación de la pretensión incoada en contra de estas.  
 
Por lo expuesto, solicito al Señor Juez, hallar acreditada la presente excepción, y proceder a su declaratoria, 
con las consecuencias benéficas a las Entidades que apodero.  
 
 

6.4 LEGITIMACION EXCLUSIVA EN LA CAUSA POR PASIVA DEL ENTE TERRITORIAL, PARA ASUMIR 
DECLARACIONES Y CONDENAS, DERIVADAS DE SANCION MORATORIA GENERADAS DESDE EL 01 DE 
ENERO DE 2020  
 

 
En razón a que el demandante presenta demanda en contra de las ENTIDADES QUE REPRESENTO, y el ENTE 
TERRITORIAL, pretendiendo el pago de presunta moratoria en el pago tardío de cesantías, generada en 
vigencia del año 2020; al amparo de la Ley 1955 de 2019, al ENTE TERRITORIAL le asiste LEGITIMACION EN 
CAUSA POR PASIVA. 
 

Ha de recordarse que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 1955 de 2019, donde, en todos los casos, el 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO era el llamado a responder por el pago de 
la SANCION MORATORIA DE CESANTIAS PARCIALES O DEFINITIVAS DOCENTES, prevista en la Ley 1071 de 



 
 

 
                                                      

  

2006; y no prosperaba la excepción de  FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO, cuando se 
solicitaba la vinculación del Ente Territorial; por cuanto, en concepto de la Judicatura, éste no actuaba inde-
pendientemente en la emisión de la Resolución que concedía las cesantías; sino que, lo hacía  a nombre del 
FOMAG, o por Delegatura del MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

 

En ese sentido, pese a que la moratoria la generara el ENTE TERRITORIAL, por incumplimiento  en los plazos 
fijados para la emisión o recepción de los Actos Administrativos, simpe le era achacable la moratoria en el 
pago de las cesantías docentes, al FOMAG. 

 

Sin embargo, la expedición de la mentada Ley 1955 de 2019, derogó el artículo 562 de la Ley 962 de 2005; y 
en su artículo 57, reguló lo relacionado con la eficiencia en la administración de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, prohibiendo que con cargo a los recursos de dicho Fondo 
se paguen las sanciones derivadas de la mora en el pago de las prestaciones, e imponiendo responsabilidad 
directa a la Secretaría de Educación del Ente Territorial por la mora en el pago de la cesantías. 

 

Ahora bien, pese a que el Parágrafo del citado canon 573 de la Ley 1955 de 2019, pareciera dar a entender 
que el Ente Territorial debe cancelar la sanción mora, únicamente en los eventos en que la tardanza en los 
plazos de radicación o entrega de solicitudes, sean generados por éste; no es menos cierto que, dicho aparte 
normativo, hace parte integral del  mismo artículo 57, y, por ende, debe soportar una interpretación armónica, 
con la ya pluricitada parte final del canon 57, el cual claramente expresa que “NO podrá decretarse el pago 
de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio”.  

 

Con razón, para reforzar dicha interpretación, el Parágrafo Transitorio del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, 
señaló que “Para efectos de financiar el pago de las sanciones por mora a cargo Fondo Nacional de Prestacio-
nes Sociales del Magisterio causadas a diciembre de 2019, facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
para emitir Títulos de Tesorería que serán administrados por una o varias sociedades fiduciarias públicas”. 

 

Así las cosas, redunda en claridad la norma, al expresar que, el FOMAG asumirá el pago de sanción moratoria 
de cesantías, hasta el último día del último mes del año 2019; esto es, hasta el 31 de diciembre de 2019; 
empero, la moratoria generada a partir de dicha fecha, le será imputable exclusivamente al Ente Territorial 
respectivo.  

 

 
2 ARTÍCULO 56. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magiste-
rio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de 
quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconoci-
miento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. 
 
3 ARTÍCULO 57. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 
cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumpli-
miento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de 
la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos even-
tos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las 
cesantías. 



 
 

 
                                                      

  

Esta argumentación guarda total consonancia con lo establecido por el Consejo de Estado, Sección Segunda, 
Subsección A, quien, en providencia del 26 de agosto de 2019, con Ponencia del Consejero William Hernández 
Gómez, determinó que la legitimación por pasiva en caso de sanción moratoria de cesantías docentes, causa-
das hasta el último día del año 2019,  recae únicamente en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, sin desconocer los casos que se generen en vigencia de la Ley 1955 de 2019. Posición que igual-
mente fue adoptada por el Honorable Tribunal Administrativo de Boyacá, en providencia del 23 de agosto de 
2019, proferida dentro del radicado 150013333003-2018-00047-01, con ponencia del Magistrado José Ascen-
sión Fernández Osorio.  

 

Por ende, solicito al fallador de instancia, declarar la prosperidad de la presente excepción, la cual redunda 
por obvia.  
 

 

6.5 IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACION DE LA SANCION MORATORIA. 

 

 

En virtud a la Unificación de Jurisprudencia, los ajustes a valor presente de la sanción moratoria son improce-

dentes, “debido a que la indemnización moratoria es una sanción severa y superior al reajuste monetario por 

lo que no es moderado condenar al pago de ambas;  por cuanto se entiende que la sanción moratoria, además 

de castigar a la Entidad morosa, cubre una suma superior a la actualización monetaria”.  

 

Siendo así las cosas, resulta improcedente condenar a la indexación, en los términos que lo efectuó el A -quo.  

 

Si bien, la sanción moratoria no es considerada un derecho laboral, la misma no persigue la protección del 

poder adquisitivo del patrimonio del trabajador, sino que se trata de una pena en contra de la Entidad como 

consecuencia de su negligencia e incumplimiento. 

 

Así pues, la Corte Constitucional se refirió a la cesantía de la siguiente manera:  

 

“La cesantía constituye una forma de remuneración laboral, por lo cual los trabajadores tienen dere-
cho a que éstas no pierdan su valor adquisitivo, debido a la ineficiencia de las entidades pagadoras y 
a los fenómenos inflacionarios. La sanción moratoria impuesta por la ley busca penalizar económica-
mente a las entidades que incurran en mora, y por ello su monto es en general superior a la indexa-
ción. En ese orden de ideas, no resulta razonable que un trabajador que tenga derecho a la sanción 
moratoria impuesta reclame también la indexación, por cuanto se entiende que esa sanción mora-
toria no sólo cubre la actualización monetaria sino que incluso es superior a ella.”4 (Subraya y negrilla 
propias) 

 

Por otro lado, en reciente Sentencia de Unificación, la Sección Segunda del Consejo de Estado, definió el fe-

nómeno de la indexación en los siguientes términos:  

 

 “La indexación se constituye en uno de los instrumentos para hacer frente a los efectos de la inflación 
en el campo de las obligaciones dinerarias, es decir, aquellas que deben satisfacerse mediante el pago 
de una cantidad de moneda determinada entre las que se cuentan, por supuesto, las de índole laboral, 

 
4 Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-448 del 19 de septiembre de 1996. M.P: Alejandro Martínez 
Caballero.  



 
 

 
                                                      

  

en la medida que el fenómeno inflacionario produce una pérdida de la capacidad adquisitiva de la 
moneda. Esta figura, nace como una respuesta a un fenómeno económico derivado del proceso de 
depreciación de la moneda, cuya finalidad última es conservar en el tiempo su poder adquisitivo, de 
manera que, en aplicación de principios como el de equidad y de justicia, de reciprocidad contractual, 
el de integridad del pago y el de reparación integral del daño, el acreedor de cualquier obligación de 
ejecución diferida en el tiempo esté protegido contra sus efectos nocivos.”5 

 

En este mismo sentido, el Tribunal de cierre de lo Contencioso Administrativo, señaló la naturaleza y finalida-

des de la sanción moratoria, insistiendo que se trata de una “multa a cargo del empleador”. En dicha oportu-

nidad, sostuvo:  

 

“A partir de lo anterior, es posible sacar las siguientes conclusiones relativas a los fines de la sanción 
moratoria: i) La sanción moratoria se consagró con el fin de conminar a las entidades encargadas al 
pago oportuno de la prestación social del auxilio de cesantías, ya que generalmente como consecuen-
cia de la burocracia, la tramitología era común la demora en el citado pago y, ii) en el momento de 
recibir el pago efectivo de la prestación social, únicamente se pagaba lo certificado por la entidad 
pagadora meses o años atrás, cuando el dinero había perdido su poder adquisitivo, por lo cual, la 
disposición buscó que la administración expidiera la resolución en forma oportuna y expedita para 
evitar el retardo en el citado pago y sus consecuencias desfavorables para el trabajador. 
De este modo, la jurisprudencia del Consejo de Estado igualmente ha caracterizado la sanción mora-
toria por el pago extemporáneo de las cesantías como una multa a favor del trabajador y en contra 
del empleador estatuida con el objeto de reparar los daños causados al primero por el incumplimiento 
en el plazo para el pago, en los siguientes términos: 
La indemnización moratoria de que trata la Ley 244 de 1995, como ya se anunció, es una multa a 
cargo del empleador y a favor del empleado, establecida con el fin de resarcir los daños que se causan 
a este último con el incumplimiento en el pago de la liquidación definitiva del auxilio de cesantía en 
los términos de la citada Ley. 
Visto lo anterior, es preciso concluir que la sanción moratoria por pago extemporáneo de las cesan-
tías, es una sanción o penalidad cuyo propósito es procurar que el empleador reconozca y pague de 
manera oportuna la mencionada prestación, más no mantener el poder adquisitivo de la suma de 
dinero que la representa y con ella, la capacidad para adquirir bienes y servicios o lo que la ley dis-
ponga como su propósito.”6 

 

Igualmente, en dicha providencia se sentaron las siguientes reglas jurisprudenciales:  

 
“3.5.1 Unificar jurisprudencia en la sección segunda del Consejo de Estado, para señalar que el do-
cente oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas com-
plementarias en cuanto a sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías. 
3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las cesantías se expide por 
fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria corre 70 días hábiles después 
de radicada la solicitud de reconocimiento, término que corresponde a: i) 15 días para expedir la re-
solución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar el pago. 
 
194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser notificado al interesado en 
las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica la notificación, iniciará el cómputo del 

 
5 Consejo de Estado - Sección Segunda. Sentencia de julio 18 de 2018. Expediente Rad. N. 73001-23-33-000-
2014-00580-01. C.P. William Hernández Gómez 
 
6 Ibídem 



 
 

 
                                                      

  

término de ejecutoria. Pero si el acto no fue notificado, para determinar cuándo corre la ejecutoria, 
deberá considerarse el término dispuesto en la ley para que la entidad intentara notificarlo personal-
mente, esto es, 5 días para citar al peticionario a recibir la notificación, 5 días para esperar que com-
pareciera, 1 para entregarle el aviso, y 1 más para perfeccionar el enteramiento por este medio. De 
igual modo, que cuando el peticionario renuncia a los términos de notificación y de ejecutoria, el acto 
de reconocimiento adquiere firmeza a partir del día que así lo manifieste. En ninguno de estos casos, 
los términos de notificación correrán en contra del empleador como computables para sanción mo-
ratoria. 
195. De otro lado, también se sienta jurisprudencia precisando que cuando se interpone el recurso, 
la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto que lo resuelva. Si el recurso no es resuelto, 
los 45 días para el pago de la cesantía, correrán pasados 15 días de interpuesto.” 
 
3.5.3 Sentar jurisprudencia señalando que, tratándose de cesantías definitivas, el salario base para 
calcular la sanción moratoria será la asignación básica vigente en la fecha en que se produjo el retiro 
del servicio del servidor público; a diferencia de las cesantías parciales, donde se deberá tener en 
cuenta para el mismo efecto la asignación básica vigente al momento de la causación de la mora, sin 
que varíe por la prolongación en el tiempo. 
3.5.4 Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la sanción moratoria. 
Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del CPACA.” (Subraya y negrilla fuera del 
texto)7 

 

De la Jurisprudencia antes trascrita, es dable concluir que lo dispuesto por el artículo 187 del CPACA  en su 

inciso final, no es aplicable para al caso que ocupa nuestra atención, pues como ya se ha venido reiterando, 

la indexación de las sumas que se causen como consecuencia de la sanción moratoria resultan improcedentes 

entre sí, habida consideración que la tantas veces citada indexación hace mucho más gravosa la situación de 

la administración, pues dicho emolumento no solo cubre la actualización monetaria sino que es superior al 

valor que resulta de la sanción moratoria. 

 

 

6.6 NO PROCEDENCIA DE LA CONDENA EN COSTAS  

 

 

No se abre paso la condena en costas, al ampro de la  sentencia proferida por la Sección Segunda del 18 de 
julio de 20188, donde expuso 
 

“ a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto a la condena en costas, al pasar de un crite-
rio “subjetivo” –CCA- a un “objetivo valorativo” – CPACA-  
 
b) Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se “dispondrá” sobre costas; es decir, se 
decidirá, bien sea para condenar total o parcialmente, o bien para abstenerse, según las precisas 
reglas del CGP.  
 
c) Sin embargo se le califica de “valorativo” porque se requiere que en el expediente el juez revise si 
las mismas se causaron y en la medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con 

 
7 Ibídem 
8 Consejo de Estado, Sección segunda, Subsección A, Sentencia del 18 de julio de 2018, C.P. William Hernández 
Gómez; Rad: 68001-23-33-000-2013-00698-01 (3300-14)   



 
 

 
                                                      

  

el pago de gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente realizada en el 
proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o temeridad de las partes. 

 
Es sobre los anteriores criterios que el juez de instancia debe estructurar o no la condena en costas. .Por su 
parte, el numeral 1º del artículo 365 del C.G.P., a su vez,  señala que “Se condenará en costas a la parte 
vencida en el proceso, o a quien se le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 
súplica, anulación o revisión que haya propuesto”. Sin embargo la aplicación de este precepto legal, debe 
armonizarse con el numeral 8º, el cual señala que “Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente apa-
rezca que se causaron y en la medida de su comprobación”.  
 
Es decir, cuando no aparecen causadas las costas, como el caso de marras, no procederá la condena en este 
sentido. Con razón el Consejo de Estado9, ha sentenciado: 

 
“En este caso, nos hallamos ante el evento descrito en el numeral 4 del artículo 365 del C.G.P. Sin 
embargo, como lo ha precisado la Sala, esta circunstancia debe analizarse en conjunto con la regla 
del numeral 8, que dispone que “Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 
causaron y en la medida de su comprobación”. En esas condiciones, se advierte que, una vez revisado 
el expediente, no existen elementos de prueba que demuestren o justifiquen las erogaciones por con-
cepto de costas o agencias en derecho a cargo del ente demandado en ninguna de las dos instancias. 
Por lo tanto, se revoca la condena en costas en primera instancia y no se condena en costas en se-
gunda instancia”  

 

En otra oportunidad, esta misma Corporación10 sostuvo:  

 

“Debe reiterar la Sala lo expuesto por ambas subsecciones de la Sección Segunda[28] de esta Corpo-
ración sobre el particular, en la medida que el artículo 188 del Código de Procedimiento Administra-
tivo y de lo Contencioso Administrativo entrega al juez la facultad de disponer sobre su condena, lo 
cual debe resultar de analizar diversos aspectos dentro de la actuación procesal, tales como la con-
ducta de las partes, y que principalmente aparezcan causadas y comprobadas, siendo consonantes 
con el contenido del artículo 365 del Código General del Proceso; descartándose así una apreciación 
objetiva que simplemente consulte quien resulte vencido para que le sean impuestas. En el caso, 
no se observa una mala conducta de las partes o que hayan actuado de mala fe, echándose de 
menos además, alguna evidencia de causación de expensas que justifiquen su imposición a la parte 
demandada, razón por la cual se negará la pretensión relacionada con la imposición de costas”. 

 

 
Analizada la normatividad legal que rige la condena en costas, así como el desarrollo jurisprudencial que 

orienta y prevé las pautas a seguir por los jueces para fulminar o abstenerse de condenar; se observa dentro 

del presente sub lite, que no se hallan criterios objetivos valorativos que demuestren su causación. 

 

Lo que si se evidencia es  lealtad procesal, y  buena fe en cabeza de esta Entidad demandada; tan al punto 

que, en el curso del proceso, no combate ni pretende combatir el derecho al pago de la sanción moratoria a 

 
9 Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta, sentencia del 26 de mayo 
de2016, Radicación: 13001-23-33-000-2013-00016-01 (21559), C.P. Jorge Octavio Ramírez 
10 Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda, sentencia del 26 de abril 
de2018, Radicación: 19001-23-33-000-2014-00452-01(0104-17), C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez 



 
 

 
                                                      

  

favor del accionante, sino que se limita a verificar y solicitar que el derecho reconocido al demandante, se 

ajuste a la realidad y justicia material contenida en la situaciones fácticas que dieron origen a la presente Litis.  

 

No se evidencian maniobras fraudulentas, dilatorias o de mala fe, por parte de las Entidades que repre-
sento; razón por la cual, solicito al Honorable Despacho, absolver de la condena en costas a este extremo 
demandado 
 
 
 
6.7 EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 
 
Amparado en el canon 282 del C.G.P., y en el principio de búsqueda de la verdad formal en materia de 
excepciones, frente a los poderes oficiosos del juez, es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación 
de los hechos que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el juez 
encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 
 
 

4. MEDIOS PROBATORIOS: 

 

 

 

o Solicito amablemente se sirva de OFICIAR al Ente Territorial - BOGOTÁ D.C / SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

para que aporte con destino a la presente actuación, expediente administrativo correspondiente a la 

solicitud del accionante en donde conste si dio respuesta de fondo a la petición de pago de sanción 

moratoria referida en la demanda y en donde se encuentren los medios probatorios  que den cuenta de 

la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas del trámite 

administrativo previsto para el reconocimiento de las cesantías del docente, así mismo donde se indique 

la fecha que se remitió para a Fiduprevisora SA la resolución de reconocimiento de cesantías 

anteriormente mencionada. 

 

Estos medios de prueba resultan ser conducentes, al poseer la idoneidad para la acreditación de los referidos 
hechos,  en consideración a que ni la ley sustantiva o adjetiva prevé algún tipo de requisito ab substantiam 
actus para la demostración de los mismos. 
 
 
Los medios probatorios son pertinentes, por cuanto guardan relación directa con el thema probandum, pues, 
están encaminados a demostrar supuestos fácticos que se debatirán al interior del proceso, esto es, el 
extremo de pago de la prestación, y consecuente fecha límite la moratoria. Además, para demostrar los 
términos en que fue resulta la petición elevada por el hoy accionante  
 
 
Los medios probatorios son útiles, toda vez que se pretenden demostrar con ellos, hechos que no están 
acreditados aún en el proceso, no son notorios, no han sido debatidos en potro proceso, ni se presumen 
legalmente.  
 

5. PETICIONES 

 



 
 

 
                                                      

  

 
1. Declarar probadas las excepciones propuestas, con las consecuencias benéficas a las Entidades que 

represento.  

2. Declarar terminado el proceso respecto de las entidades que represento, derivado de la falta de 

legitimación en la causa por pasiva. 

3. Acceder a los medios probatorios solicitados. 

4. Abstenerse de condenar en costas a la entidad demandada. 

5. Se me reconozca personería jurídica dentro de la presente actuación.  

 

6. ANEXOS 

 

o Poder conferido a favor de la suscrita, junto con la representación Legal. 

o Certificado de puesta a disposición de cesantías. 

 

 

 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 No. 10-03 

Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co, t_lguerra@fiduprevisora.com.co y 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 

Atentamente; 

  

 

 

LISETH VIVIANA GUERRA GONZALEZ 

C.C. 1.012.433.345 
T.P 309.444 de C. S. J.  
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG- Vicepresidencia Jurídica 
 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad 
con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones 
y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma 
contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma 
puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 



Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 

 

 

N.º 039619 

Señores 

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 

E.  S. D. 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

RADICADO: 11001333501620230003600 
DEMANDANTE: CLAUDIA BIBIANA BARRAGAN SIERRA 
DEMANDADO: NACIÓN–MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL–FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
 

CATALINA CELEMIN CARDOSO,identificada civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 

actuando en calidad de apoderada deLA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 

899.999.001-7,conforme alPoder Generalotorgado por el DoctorWALTER EPIFANIO ASPRILLA 

CACERES,mediante Escritura PúblicaNo. 676 de 25 de abril de 2023, protocolizada en la notaría 

(10a) del círculo de Bogotá, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las 

facultades a él conferidas a través de laResolución No. 006322 del 18 de abril de 2023,expedida 

por elMINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 

1998 y demás normas concordantes. 

 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los (las) abogados(as): 

 
Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional 

 

JAIME NELSON SÚAREZ GÓMEZ 

 

1012337662 BOGOTA 

 

278544 del C.S. de la J. 

 
JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ 

 
52203675 BOGOTA 

 
252440 del C.S. de la J. 

 
JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO 

 
1030570557 BOGOTA 

 
310344 del C.S. de la J. 

 
KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 

 
1018443763 BOGOTA 

 
260125 del C.S. de la J. 

 
LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ 

 
1049636173 TUNJA 

 
301153 del C.S. de la J. 

 

LISETH VIVIANA GUERRA GONZALEZ 

 

1012433345 BOGOTÁ 

 

309.444 del C. S. de la J. 

 
PAMELA ACUÑA PÉREZ 

 
32938289 CARTAGENA 

 
205.820 del C. S. de la J. 

 
YEISON LEONARDO GARZON GOMEZ 

 
80912758 BOGOTÁ 

 
218185 del C.S. de la J. 

 
PATRICIA FERRARO CULMAN 

 
52423714 de Bogotá 

 
148.610 del C.S.J de la J. 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Así mismo, se deja como apoderado suplente a la abogada ADRIANA PAOLA GOMEZ PAYARES como 
coordinador de la zona. 

 
 

Nombre del Abogado 

 
Identificación 

Tarjeta 

Profesional 

 

 
Firma 

 
ADRIANA PAOLA GOMEZ PAYARES 

 
1067883637 MONTERIA 

 
256888 del C.S de la J. 

 

 

 
Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 

 

Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 

 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 

 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

Cordialmente, 

 

CATALINA CELEMIN CARDOSO 

C.C. No. 1.110.453.991 

T.P. No. 201.409 del C.S. de la J. 

 
Acepto: 

 
Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma 

 

JAIME NELSON SÚAREZ GÓMEZ 

 

1012337662 BOGOTA 

 

278544 del C.S. de la J. 

 

 
 

JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ 

 

52203675 BOGOTA 

 

252440 del C.S. de la J. 

 

 
 

JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO 

 

1030570557 BOGOTA 

 

310344 del C.S. de la J. 

 

 
 

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 

 

1018443763 BOGOTA 

 

260125 del C.S. de la J. 

 

 

 

LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ 

 

1049636173 TUNJA 

 

301153 del C.S. de la J. 

 

 

 

LISETH VIVIANA GUERRA GONZALEZ 

 

1012433345 BOGOTÁ 

 

309.444 del C. S. de la J. 

 

 

 

PAMELA ACUÑA PÉREZ 

 

32938289 CARTAGENA 

 

205.820 del C. S. de la J. 

 

 
 

YEISON LEONARDO GARZON GOMEZ 

 

80912758 BOGOTÁ 

 

218185 del C.S. de la J. 

 

 

 
PATRICIA FERRARO CULMAN 

 
52423714 de Bogotá 

 
148.610 del C.S.J de la J. 
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Número de generación: CPC20230628030913162568
Fecha generación: 2023-06-28 15:09:13

CERTIFICADO DE PAGO DE CESANTÍA

FIDUPREVISORA S.A.
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO 

CERTIFICA:

El (la) señor(a) CLAUDIA BIBIANA BARRAGAN SIERRA identificado(a) con tipo de documento CEDULA DE CIUDADANIA
número.  52177447, presenta los siguientes datos referentes al pago de las cesantías por parte del FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO:

Información del docente:

Nombres: CLAUDIA BIBIANA Apellidos: BARRAGAN SIERRA

Tipo Documento: Cédula de ciudadanía Número Documento: 52177447

Estado Actual: ACTIVO Tipo de Cesantía: PARCIAL

Ente Nominador: BOGOTA D.C. Número de Acto
Administrativo:

5591

Fecha de Acto Administrativo:
(Año-Mes-Día)

2020-10-14 Valor de la Cesantía
Reconocida:

$5,296,265.00

Fecha de pago:
(Año-Mes-Día)

2021-01-30 Entidad Bancaria, Sucursal: BANCO GANADERO

Sucursal: BANCO GANADERO CENTRO
DE SERVICIOS CALLE 43 - BTA

Reintegro del pago: NO

Fecha de Reintegro del pago al
Fondo:
(Año-Mes-Día)

- Valor del Reintegro: -



¿Reprogramación del pago?: NO Fecha de Reprogramación de
pago:
(Año-Mes-Día)

-

Entidad Bancaria, Sucursal
reprogramación:

-

Beneficiarios de la Cesantía:

Tipo Documento: Cédula de ciudadanía Número Documento: 52177447

Valor de la Cesantía
Reconocida:

$5,296,265.00 Entidad Bancaria, Sucursal: BANCO GANADERO

Nota: Se aclara que las cesantías reconocidas deben ser consultadas en la entidad bancaria con el nombre del beneficiario
reconocido en el acto administrativo de la prestación.

Esta comunicación no tiene el carácter de acto administrativo por cuanto Fiduprevisora S.A. no tiene competencia para
expedirlos.

En estos términos Fiduprevisora S.A., actuando en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Pública celebrado entre ésta y la
Nación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1º del Decreto 1049 de 2006, da respuesta a la solicitud.

Dada a solicitud del(a) interesado(a) a los 28 días del mes de Junio del año 2023 03:09:13PM

Cordialmente.

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
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